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ADVEtlÍT: NCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los Boi.KTiNKsOFicuLBsse H an de mandar 
al Gofo Político respectivo, por cuyo co nducto so pa
sarán á lo* Editores 4o los menciona >s periódicos. 

{Real orden de Sde abril de 1839). 

SE PUBLIC A<jTO DOS LOS DÍAS, KBCEPTO LOS DOMINGOS. 

PrF.ciosDK suscRicios.r-Enesla capital, lleVfcdo adomicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 11 rs..;d mes; ^6 el trimestre; 71 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Mulri-l en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número i>9. bajo".—Fuera dé esta capital; directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! 
abono en sellos-—Un número suelto 1 reales. 

AhVERTENClA EDITOttIAL. 

Las: disposiciones de las Autoridades, csceplo las 
quo sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente aí servicia nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales por cada línea dé inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS* 

S. M. la Reina, nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte siu novedad en 
su importante salud. 

— — B P 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

Exorno. Sr.: Do conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido auto 
rizar á don Pedro José López Baños pa 
ra que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, ejecute las 
obras necesarias á Gn de iluminar aguas 
en la rambla do las Peras, término de 
Totana, provincia de Murcia, en terreno 
que liúda por Oriente con propiedades 
de los herederos de Juan López, por el 
Mediodía con el cauce de dicha rambla y 
tierras de Pablo Costa, hacia el Ponien
te con la Cordillera do las Patéticas y 
Cumbre de tas Cabezuelas, y por el Nor
te con las mismas Cabezuelas; de cuyas 
aguas, si las encontrase, podra disponer 
á perpetuidad él concesionario en los tér
minos que prescribe la ley de 5 de agos
to úllimo. 

De Real orden lo digo á V. E. paru su 
conocimiento y demás tfectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
febrero do 1867.—Orovio.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Instrucción pública. 

limo. Sr.: S./M, la Reina (Q. D. G.) 
ba dispuesto que la Esposicion nacional 
de Bellas Arles lermine el sábado 2 del 
próximo mes de mes de marzo, y se ha 
servido señalar el plazo de 20 dias, á 
contar desde el lunes siguiente, para que 
los artistas espositores residentes en Ma
drid y los representantes ,de los de las 
provincias y extranjero retiren sus obras; 
en la Inteligencia de que el úllimo dia de 
dicho plazo deberá quedar desocupado 
el local. 

De Real ÓTden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos aúos. Madrid 28 de 
febrero de 1867.—Orovio.—Sr. Direc
tor get.eral de lnsliucion pública. 

GOBIERNO DE LA PR0VLNC1A DE MADRID. 

! 
Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Montes. 

Número 857.— Circuí ir. 

Para la formación del plan provisio
nal de los aprovechamientos, tanto pri
marios como secundarios, de los montes 
de esta provincia que han de verificarse 
durante el año forestal de 1867 á 1868, 
ó sea desde 1.° de octubre del corriente 
año hasta 50 de setiembre del próximo 
venidero, es indispensable que los seño
res Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, previo acuerdo de los respectivos 
Ayuntamientos y corporaciones civiles a 
quienes pertenezcan los montes de cuyo 
aprovechamiento se trata, remitan á este 
Gobierno de provincia notas exactas de 
los que se propongan utilizar, yel<valor 
que de todos y cada uno de ellos podrá 
obtenerse, atendidas las circunstancias 
de localidad, producción y consumo, por 
cálculo prudencial. 

Es también indispensable que en di 
chas notas se espresen con toda claridad 
y precisión los aprovechamientos de le
nas que hayan de subastarse y los quo 
deban ejecutarse en ejercicio de derecho 
vecinal, ya gratuitamente, ya pro vio el 
pago de ou tasación pericial. Esto mismo 
debe de espresarse también respecto a 
los aprovechamientos vecinales de ra-
mon, bellotera y piñón. 

En cuanto á los aprovechamientos de 
pastos, deben los señores Alcaldes tener 
en cuenta las prescripciones del regla
mento para la ejecución de la ley de 
monles (inserto errel núm. 142 del Bo
letín Oficial de la provincia, correspon
d iere al 16do junio de 1863), para ar
monizarlos con la costumbre en las res
pectivas localidades, de modo que ningún 
aprovechamiento puede traspasar los, 
limites del año forestal, ó sea de 1 / de 
octubre á fio de setiembre del año inme
diato siguiente. Deben tener también 
especial cuidado los señores Alcaldes de 
espresa:- con ¡a mayor claridad los pastos 
que han de subastarse y los que han de 
ejecutarse con los ganados de labor de 
los vecinos en uso del derecho vecinal, 
lijando esplícilamenle la época ó dura
ción del aprovechamieuto en lodos los 
terrenos comunes, ya sean dehesas ilu

dirá la ciasen número de reses que ha
yan de utilizarlos. 

Estos dalos deben de remitirse á este 
Gobierno hasta fin de marzo actual pre
cisamente; en la inteligencia que cual
quiera morosidad ó falla.que las autori
dades locales cometieran en este servicio, 
seria de grande trascendencia, en razón 
á quo les privaría de los medios con que 
habrían de levantar las cargas munici
pales, porque formado y aprobado el 
plan de aprovechamiento ya no podrán 
autorizarse mas que los que en el mismo 
figuren. 

Reitero, pues, la importancia de este 
servicio, .y advierto á los señores Alcal
des, y mas particularmente á los Secre
tarios de los Ayuntamientos, que ño les 
podré tolerar falta alguna sobre el par
ticular, sin exigirles, cuando menos, la 
responsabilidad civil en que pudieran in-
cuirir, siendo por lo tanto de su cuenta 
el resarcimiento do daños y perjuicios 
que se irrogaran al municipio y al Tesoro, 
si, contra lo que espero, llegase el caso 
de omisión ó falta de cumplimiento; y 
para que no pueda alegarse ignorancia, 
he dispuesto la inserción de esta circular 
en el boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 4 de marzo de 1867. 
El Gobernador 

Carlos Marfor i . 

00 

yates, ya egidos ó conocidos con olías 
denominaciones. 

Cuando se trate de arbitrar, por una 
época determinada y sin perjuicio de los 
derechos vecinales, esta clase de apro
vechamientos, se manifestará así en las 
notas, con espresion de las cantidades 
que podrán producir, y en todo caso se 

Para que llegue á conocimiento •!•• los 
interesados, á fin de que estos puedan di
rigir á mi Autoridad las reclamaciones 
que juzguen oportuno, he dispuesto, de 
acuerdo con el dictamen de la escelen 
tidiua Junta provincial de Son dad, que 
se inserten en el Holelin Oficial dé esta 
provincia, por tres dias consecutivos, 
las siguientes relaciones de las solicitu
des que los Alcaldes respectivos han re
mitido á este Gobierno de los aspirantes 
á la titular de cirugía de la villa de Va-
llecas. 

Don Juan González Mesa, profesor de 
cirugía, soiicilud sin documentar. 

Don Juan Meillan Leveicuctos, del 
Colegio de Sanidad, id. id. 

Don Mauuel Suarez, profesor de;ciru-
gía de segunda clase, id. id. 

Don Gabriel Horra, cirujano, id. id. 
Don Juan Heroanjez y García, ciruja

no, id..id. 
Don Antonio del Riego y García, pro 

fesor de cirugía de segunda clase, id. id. 
Don Gerardo Alvarez y Aranda, id. id. 

Aspirantes á la titular de Medicina y Cirugía de 
la villa de Alcobendas. 

Doctor don Juan González O'íarril, 
con solicitud documentada. 

I Licenciado don Eijequiel Paredes, id 
ídem. 

i I 

Licenciado don José Sebastian Serrano 
y González, con solicitud sin documen
tar, por cuya razón no puede ser incluido 
en í¡sta. ; 

Aspirantes á la titular de Medicina y Cirugía 
de Majadahonda. / <{ 

Don Juan Fernandez Malo, médico ci
rujano de segunda clase, con solicitad 
documentada. . . 

Aspirantes á la tilul;tr de la villa do Carabaúa. 

Don José Gadea y Olmos. Licenciado 
en medicina y cirugía, con solicitud do
cumentada. 

Madrid 4 de marzo de 1807. 
. 1 El Gobernador, • . 

Carlos Marfori . : , 1 A 

Ayuntamientos. 

So halla vacante por renuncia la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Pe-
layos. dolada con el sueldo anual de 250 
escudos, pagados de los fendos munici
pales. 

Los aspirantes quo á'ta cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas . al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro (je! térmmino de un mes, que 
empezara á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio e n la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circuosla cías prevenidas en 
el Real decrelo de 10 de oclubre de 1855, 

Real orden de 21 d<>. oclubre de 1858. 
Madrid 7 de febrero de 18C7. 

Se halla vacante por renuncia la plaza 
de Secretario de Ayuntamiento de Riva-
lejada, dotada con el sueldo anual de 200 
escudos, pagados de los fotodos munici
pales. 

Los aspirantes <jue á la cualidad de 
mayores) de 25 años reúnan In necesaria 
aptitud, dirigirán sos solicitudes compe
tentemente documentadas a) Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; eu ta inteligencia 
de que será preferido el aspirante quo 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decrelo de i íh le octubre de 1853, 

Madrid 7 de febrero de 1867. 
. •' Bl Gobernador, 

Carlos Marfor i . 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
MES DE DICIBMBRB DE 1 8 6 6 . 

, . ; * « ¡ J O \ 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
diciembre, que compréndelas existencias qneresullaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el rfe la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: ^ H ^ L ? 

Capítulo 6.* 

Capitulo 7. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. - . . 

CARGO. Escudos Mil*. 

Primeramente son cargo 459.556.801 escudos que resultaron exis
tentes en lin del mes anterior 

liem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. / ¿TCJíT -A Í J 
Idom por los de arbitrios establecidos. . . . ' . flxi, / l i l i 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia. . . .• 
Idem.de los. recursos autorizadosupara cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
. Por recargo de á la contribución de ¡nmue-\ 

bles, cultivo y ganadería del año actual. . . i 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. > 
Por id. ala de consumos en id. de los pueblos.. . . i 59.386,444 
Por idem á la misma, de la capital / ' 

L_ .Mñifánt oh »v?n't thn w q "jlvn 
RESULTAS. 

Por suplemento de fondos para cubrir el déficit de Beneficencia. 
Por ú y 

439.536,801 

3 0 É 

PERSONAL. 

Artículo'!. 0 ídem por los haberes 
de médicos directores! 
de baños. . . . 

Artículo 2.° Ídem por bagajes. . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4 . ° ídem por reconocimien

to de quintos . . . 
z - . J 3 0 , o o o Artículo 5 .° ídem por suscnciones. 

Artículo 6 . ° ídem por intereses y 
amortización del em
préstito 

Por donativos. . • 

MATERIAL. 

5 9 . 5 8 6 , 4 4 4 ¡ C a P < t u t o 8 / 

1 4 . 0 0 0 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

Total cargo escudos. 

DATA. 

Capitulo 1 

Artículo 1.° Sondata2 876.746escu
dos satisfechos por obli 
gaciones del Consejo 
provincial 

Artículo 2 . 0 Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 3.° ídem por comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por. administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo o.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria'. . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4 . ° Ídem por las del Musco 
Artículo '6.° Ídem por las de Acade 

inias v escuelas espe
ciales. . . 

Artículo 6." ldeni por las de Socie
dades económinas.' J 

Capitulo 5.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaria 

Articulo o.° Idera por calamidades 
públicas. . . . 

Capitulo 4.° 
SBJT ,v*m no "i: »_>ui»ini)J lo! 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

Ídem por las de conser
vación y reparacion| 
de las existentes. 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

Capitule 

Ídem por corrección pú
blica 

• *• J -
PERSONAL. 

5 5 5 . 4 2 2 , 8 1 0 Capitulo 9 / I 

v- ¡«i 

/.rmsi 

h u í ' . 

iv. i 
tía** 
<iov 
-IlJ¡ 

¿ n i 

J i ru 

.fci . 

MATERIAL. 

"si 

. Ir! ».J 1 

TOTAL. 

2.876,746 

125 

3.001,746 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
mes 

Por movimiento d«s fondos 
Por 

Capitulo 10. 

R E S U L T A S P O R ADICIÓN D E P R E 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

Por resultas. . . . 

Total dala escudos. 

T O T A L . 

1 5 3 , 2 0 0 
6 2 5 0 

2 9 

1200 
125 

1 r . 5 7 4 , 0 8 6 

106.598 
14.000 

150.438.025 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

. . . . . 555 422,810 
. . . . . . 150.458,025 
f:» nxi ,:i9flP.]"ft&ll •;' .jbnv^il B o l o b 

Existencia para el siguiente mes, escudos. 58i.984.785 

De forma que importando el cargo 555.422.810 escudos y la dala 150.458 020 
' 0 | escudos, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 381.984,735 es

cudos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de enero. 

."100 .JÍlOfl-Vii 

CLASIFICACIÓN. 

1 0 9 . 7 0 7 , 5 0 8 

.bi. .bi . 

si/ ».íli* iJ 
I 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de . . . . . . . • • 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales. . • • • 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos. 

129.967,484 

255.017,501 

Igual. • ,f>sH>'<X)£ *ik 384 984,785 

i 15 de enero de .1867.—El Depositario, José López Cordón.—Está 
—El Oficial mayor Contador de fondos provinciales, Camilo Pozzi (Jenton. 

Madrid 
conforme 
—Y.° B.;'— El Cobernador, Alarfori. 

en 
Lo que se publica por medio do este periódico en euinplimienlo á lo prevenido 
la regla 3 . a de |a Real orden de 28 do enero de 1852.—Madrid 16 

de 1867.—El Gobernador. 

| , , — — — — . 

de enero 
I .V' ii kb 

üb .OiMdol 
.19353 *Ol 

• 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Hola de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los días y puntos que se espresan. 

Días. 
Pueblos 

donde 84 han hecho 
tas compras. 

Vendedores. 
Cantidad. 

Quintales 
Fanegas. métricos; 

Harina de primera clase. 

t i 

11 

9 
10 
11 
18 
i8 
2! 
23 
27 
23 

1 
2 
3 
5 

10 
11 
12 
13 
15 
17 
18 
19 
21 
25 
24 
2 7 
28 
51 

Alcalá Pedro Domingo. 

Leña. 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Idtm 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Doña Bernarda Corral. 

Cebada. 

D. Manuel Mateos - q J 
Cayo del Campo. 
Marcos de Lucas 
D. José Gerónimo Moreno PJjjjj 
Martin Marliuez 
Marcos Cuellar 
Vicenle Román 7q 
Cayo del Campo M - q 
Rufino Ruiz 

Paja. 

Sebastian Dorado. . ; . 
Hipólito Pérez 
Vicenle Villalva 
Narciso do la Riva . . • 
Gerónimo Fernandez 
Juan Martínez 
Cayo del Campo 
D. Santos Sierra 
Juan Coronado. . 
Tomás Dorado 
Joaquín Balsalobre 
Cecilio Ramón 
José Hernández , 
José Reyes • 
Gregorio Ramón ' • • 
Ignacio Laspueña 
Francisco Monje 
Narciso de la Riva 
Gerónimo Fernandez 

20 

60 

272 
98 

160 
56 i 
440 
200 
354 
150 
590 
490 
190 
180 
292 
410 
250 
180 
260 
580 
250 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

12,997 

1,391 

2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 

1,637 
1,637 
1,657 
1,657 
1,637 
1,657 
1,637 
1,657 
1,657 
1,657 
1,657 
1,657 
1,637 
1.H57 
1,657 
1,637 
1,657 
1,637 
1,657 

Alcalá de Henares 31 de diciembre do 1666.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 
T ,-»>n**H lab ÍAIÍÁ 9tt'!ltMÍB^lHJm'jLj!.<j. í ' . ' 

t F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d o V i c á l v a r o . — M e s d e d i c i e m b r e d o 1 8 6 6 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que tas conciernen, dias, pun
tos y sugelos de quienes se han adquirido. 

Dios. 
Pucblos 

«lomjf te han 
hecho los com

pras. 

Nombre» Número de Cada una. Reducción Importe. 
Dios. 

Pucblos 
«lomjf te han 

hecho los com
pras. 

de los vendedores. 
fanegas. cuartillos. 

•Su peso 

Kilógrs. 

Su valor. 

Escudos. 
quintales 
métricos. 

kilo
gramos 

hectó-
g ramos. 

Escudos. Milésimas 

Compra de cebada. 

26 
29 

Piul 
Alcalá. 

D. Pedro Várela 614 
1400 

» 31,5 
51,6 

2,300 
2.300 

195 
442 

41 
40 

) ) 

)) 

1412 
3220 

200 
» 

2014 0 » » 035 81 » 4652 200 

Compra de paja. 

22 
25 
28 
28 

Vicálvaro.. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Félix Reduella 
Venancio Garcia. . . . . 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
2,250 
2.250 
2,-250 
2,250 

223 
262 
226 
274 

» 
» 

» 
» 
» 
i) 

501 
589 
508 
616 

750 
500 
500 
500 

••.»; 1 - » 985 D 2216 250 

Vicálvaro 51 de diciembre de 1866.—El Administrador, José Fernandez y Pedrosa.—V.° B.-—El Comisario de Guerra Ins
pector, Ramón Sostres. 

———•»——mkt 
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JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MA
DRID. 

PKego do condiciones bajóla? que la escelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia, saca 4 
pública sub.isla eJ suminislro de 50 catres de 
bierro con destino al Hospital de San Juan de 
Dios de esta corle. 

1.* El contratista entregará en el 
Hospital de San Juan de Dios los refe
ridos 50 catres de hierro, sin pintar, err*l 
término de un mes. contado este plazo 
desde el día en que se le comunique la 
aprobación del remate. 

á.» Los cairos serán precisamente de 
hierro dulce de primera calidad, y de 
construcción española, con las dimensio
nes y circunstancias siguientes: 

El hrgo de cada catre será de 1,89 me
tros, ancho 0,92, alto de la cabecera 1,09. 
alto de los pies 0,94. La altura de l& ca
becera, se entiende sin el copete, que de
berá tener, 0,16 metros, con un .circulo 
en el centro que contenga las iniciales 
S. J. D., de laion. En el cabecero délos 
pies tiene lija una silla. Las dimensiones 
de tes hierros s<>rán largueros de suelo de 
pletina, do 18 líneas por 5. Los cabece
ros serán nueve, cincode cuadradillo de 9 
líneas, y cuatro de 7. Cinco tiras de fleje 
á lo largo del tablero de 15 lineas por 1. 
Los largueros üe la cabecera serán de 18 
lineas por 3. Los cabeceros de la misma, 
en su parte alta, serán do pletina de 10 
lineas por 3. Las cinco varillas que ligan 
estos dos cabeceros en forma de enreja
do serán de 4 lineas. El adorno del copete 
ancho 8 lineas, grueso 2. La varilla infe
rior que sujeta los pies do dicha cabece
ra, será de 8 lineas, los largueros délos 
pies tendrán las dimensiones de 18 lineas 
por 3 . L03 cabeceros superiores é infe
riores, serán de 8 lineas de grueso. Las 
8 lomillos que sujetan ol tablero con las 
cabeceras serón de 5 lineas de grueso, 
con cabe/a cuadrada 0,002 centímetros, 
y abrazarán de estrerao á cstremo los dos 
gruesos de hierro, sobrando 3 roscas del 
lado opuesto. En los cuatro estremos de 
la cama, se pondrán 4 bolas doradas. 
La silla unida á los pies de dicha cama, 
deberá tener el cerco superior de ángu
lo de 10 lineas, con un enrejado para 
asiento deflejo de una pulgada de ancho, 
y delgado, con olro cerco de bierro alo
mado que sujeta y tapa las puntas de 
dicho fleje. Los pies de dicha silla son de 
pletina de 10 líneas por 4, con una vari
lla en su parle inferior, que estos puedan 
abrirse. Lleva además una aldaviila de 
varilla de 5 lineas pnra poder sujetarla, 
y que varié de posición. El peso total de 
la cama con su silla serán de 4 arrobas. 
Se pintarán por cuenta del contratista los 
referidos 50 cairos, después que se haya 
verificado la entrega, cuya operación se 
verificará dentro del mismo Eslableci-
mieolo. pintándose de negro el tablero y 
de verde el resto de la cama, dándole dos 
vueltas de pintura. 

5.* El precio máximo de cada catre 
será de 18 escudos, abonándose su im
porte por el Hospital de San Juan de 
üios, trascurrido el mes de haberse efec
tuado la entrega á satisfacción, en virtud 
de haberse lleuado todas las condiciones 
de este pliego, y especialmente los re
quisitos espresados en la segunda con
dición. 

4 . a La subasta tendrá lugar eldia 2ft 
de marzo próximo, á las dos déla larde, 
en el Gobierno civil de la provincia, sa
lón de sesiones de la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia, bajo la Presiden* 
cia del Excrao. Sr. Gobernador civil, ó 
persona que se sirva delegar. 

5 / Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
pliegosce rrados, y arreglados en un lodo 
al modelo adjunto. 

6 / Para lomar parle en la subasta, 
deberán los lidiadores acompañar á sus 

Ereposiciones el documento que acredite 
aber consignado en la Caja general de 

Depósitos la cantidad de 90 escudos 



Estos documentos se devolverán termi
nada que sea la subasta» a los licitadores 
cuyas proposiciones no fuesen 8probadas, 
a escepcion de la correspondiente at 
mejor postor, que quedará en poder de 
la Excma. Junta, como fianza provisional. 
Si abiertos los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, sieodo las 
mas¿nlajosas, se abrirá licitación verbal 
entr# sus autores por el tiempo que él 
señor presidente se sirva determinar. 

7 / Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia, y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en la misma (laja 
general de Depósitos, basta la cantidad 
de 180 escudos, siendo indispensable 
para la validez de esta contrata, y poder 
efectuar la entrega de los catres, haber 
formalizado previamente la escritura de 
contrata de que se deja hecho mérito. 

3.* El depósito á que so refiero la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, es con el objeto de res
ponder de l idos los daúos y perjuicios 
que pueda ocasionar á la Beneliceucia el 
contratista par falla de cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo a l a 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 y 26 de sc-
tiembro de 1865. 

9." El contrato no tendrá efecto hasta 
que.recaiga la aprobación del escelenli-
simo señor gobernador civtl de la pro
vincia. 

10. Los gastos do escritura, papel, 
subasta y demás, serán do cuenta del 
contralista. 

Madrid 26 de febrero de 18G7.—El 
Secrelarío, J. M. I*. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

Don N... N... vecino de... que vive... 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserios en el Diario Oficial de 
Avisos de osla capital para la subasta 
del suministro de cincuenta catres de 
hierro dulce de primera calidad, para el 
Hospital do San Juan do Dios de esta 
corte, se compromete á- suministrar di
chos catres por el precio de... (aquí el 
precio en letra) cada catre. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.° 
—El Director general Presidente.—P. S. 
—'Herodia. 

J U N T A OE LA 0EUDA P U B L I C A . 

Relación n O u . e r o 239 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 2o de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, c.'e diez.á tres en los 
dias no feriados, á recoger ios créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

!i j , i rn t i f¡l¿ftuifi! f¡.i *jMf 

PROV DENGIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de+ distrito-de 
U Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle, refrendada del Escribano 
de actuaciones don José Benito y Orgaz, 
sustituto del señor dun Santiago de la 
Granja, se sacan á la venta en pública 
subasta, para pago de un acreedor, 1200 
arrobas de vino, próximamente, tasadas 
á 12 rs. cada una, y 400 arrobas de 
aceite á 45 rs., que lodo imporla 51.600 
reales. Para su remalo, en que se admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes de esta cantidad, se ha seña
lado el dia 16 del corriente mes de mar
zo, á la una de la tarde, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo del edificio 
de la de este territorio. 

Lo quo se anuncia al público llamando 
licitadores, aivirliémlose que los indica
dos líquidos se hallan en el Real Cortijo 
de San Isidro, jurisdicción dé Araojuez, 
á cargo del depositario José Revuelta, 
donde podrau enterarse los que deseen 
adquirir os. 

Madrid 2 de marzo do 1867.—José 
Benito y Orgaz.—165. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de provideociu del señor don 
Julián Martiaez Yaoguas, Ju-z de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de) número dun Juan Zozaya. se. 
saca á pública subasta una casa situada 
en la calle del Gobernador, de esta cor
te, D Ú m . 10, quo hace esquina y vuelve 
á la de Sao Pedro, núm. 15, tasada en 
22.000 escudos, ó sean 220.000 rs.; y 
para su remato está señalado el dia 21 
de marzo próximo, á las once de su ma
ñana, en ta audiencia do dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz: las per
sonas que deseen saber m i s pormenores, 
podrán adquirirlos en la Escríbanla del 
espresado Zozaya, calle Mayor, núme
ro 121. 

Madrid 28 de febrero de 1867.—166. 

Número de 
salida de 
las liqui
daciones. I N T E R E S A D O S . 

— — 
CENTROS. 

i £ .oin:>z3 l$u üh 

Valcárcel y 
I ll elim 

Guerra. 

115.812 D. José María 
Arias. 

115.815 D. José Manuel Torres. 
115.814 D. Domingo Navas Lorerrzo. 

forros Contaduría Central. 

115.815 D. Andrés Maria Corneja. 
Madrid 21 de diciembre de 1866.—El 

presenten relación jurada en i a Secreta
ria de este Ayuntamiento, dentro* del 
termino de un mes. á contar desde la pu
blicación de esto anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia; pues délo con
trario, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Humanes de Madrid 25 de febrero de 
1867.— El Alcalde, Celedonio Godírio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

La Junta pericial, ha señalado el tér
mino preciso é imprcrogable de quince 
dias, para que los que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten rela
ciones duplicadas de las que hayan sido, 
en la inteligencia de que aquellos que no 
las presenten, se les lijará la misma ri
queza con que ahora vienen figurando. 
No se admitirán las que se presenlen y 
que consislan en (incas rústicas ó urba
nas, si no presentasen también el título 
ó títulos ¡úsenlos en el Hegislro de la 
Propiedad. 

Loech.es 18 de febrero de 1867.—El 
Alcalde, EduvigísJtico. 

Alcaldía constitucional do Humanes <!;• Madrid. 

Debiendo proefederse á la formación 
del apéndice al arfcillaramíenlo de rique
za territorial deesle pueblo y su término 
municipal, qne hade servir de base al 
Repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivó y ganadería del próximo 
ano económico de 1867 á 1868, se hace 
indispensable que los terraleoientes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 

Alcaldía constitucional de 
Cañada. 

Yillanueva de la 

Para rectificar elamillaramienlo de ri
queza de este pueblo y formación del 
apéndice al mismo, que ha de servir de 
baso al reparlímieolo de contribución 
territorial, respectiva al próximo ano 
económico, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración ' 
en sus capitales imponibles, desde la úl
tima rectificación, preseuten en la Secre
taria do Ayuntamiento las oportunas re
laciones que las demuestren en término 
de quince dias, pues pasados sio verifi
carlo, ninguna será admitida y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Brúñele, Qoí-
jorna , Valdemorillo y Villanueva del 
Pardillo, lo anunciarán en sus respectivas 
localidades. 

Villanueva de la Gallada 2 i de febrero 
do 1867.—El Alcalde, Deogracias Gon
zález. 

Alcaldia constitucional de Cobeíía. 

Los propietarios, colonos, ganaderos 
y terratenientes en esta villa que hayan 
esperimentado variación en su riqueza, 
se servirán presentar relaciones de altas 
ó bajas de ella, en el término de quince 
dias, desle que aparezca inserto ea ol 
Boletín Oficial^ las que presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que la Junta pericial forme el apéndice 
al amiliaramiento true ha de servir do 
base para la derrama de la contribución 
territorial del año ecouómico do 18ó7 á 
1868, pues pasado dicho término no les 
serán admitidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Los señores Atcaldes de Algete y Ajal-
vir se servirán mandarse fije-una copia 
de este eu los sitios públicos de sus res
pectivas villas. ' 

Cobena 26 do febrero de 18G7.—El 
Alcalde constitucional, Tomás de la 
Vega. 

Alcaldia constitucional de Aldea del Fresno. 

Para proceder á la rectificación del 
amiliaramiento que ha de servir de base 
al reparto de la contribución territorial 
de esta villa, en el próximo, ano econó
mico de 1867-68, se hace preciso quo 
los contribuyentes quo hayan sufrido 
alleraciou en sus capitales imponibles, 
presenten relaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, bosta el dia 10 del cor- ¡ 
rienle; pues pasado el término no serán 
oidos, y los parará el perjuicio que haya 
lugar." 

Aldea del Fresno 2 de marzo «te 1867. 
—El Alcalde constitucional, Mallas Her
nández. 

Alcaldia constitucional de la Villa El Prado. 

El Ayuntamiento do villa El Prado 
autorizado por la superioridad respectiva, 
contrata en pública .subasta la recompo
sición del local escuela pública d • niúos 
y almacén de grfcuos del pósito, conforme 
con las prescripciones del Real ¿decreto 
de 27 de febrero é Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, según los que las propo* 
siciones deberán presentarse en* pliegos 
cerrados, arregladas al siguiente! modelo 
y hasta la hora de las doce de la mañana 
del 24 de marzo venidero eo la sala 
capitular, con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y económicas quo se 
encuentran de manifiesto al público con 

los demás antecedentes en la Secretaria 
municipal, á disposición do los que quie-
r a a enterarse de su contenido, seguu los 
que está presupuestada la obra en 10.509 
reales, 95 céntimos, máximun para admi
tir proposición. 

Villa El Prado 27 de febrero de 1867. 
—Santiago Sampedro. 

Hodelo do proposición. 
Don N. N. vecino' de... enterado del 

proyecto, presupuesto y pliegos de con
diciones para las obras de recomposición 
del local escuela pública de oírlos y 
almacén de granos del Pósito de la villa 
El Prado, hago proposición al contrato 
que se anuncia, obligándose á ejecutar 
dichas obras por la cantidad de... (se 
esprésará en letra). Fecha y firma. 

Alcaldia constitucional de Síeteiglcsias-
Con autorización competente del esce-

eolisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se subastan en público remate 
la poda y ramoneo de la dehesa boyal 
de este pueblo y estraccion de las mismas, 
con mas, la corta de veinte robles y fres
nos y arrastre de los mismos, señalando 
para su remate el dia 25 de marzo próxi
mo, en la casa do Ayuntamiento, á las 
doce de la mañana, previo el pliego de 
condiciones al efecto. 

Sieleiglesias 25 de febrero de ¡1867. 
—Por orden del Ayuntamiento, Ventura 
Fernandez, Secrelarío. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
UNION Y VERDAD. 

Mina San Agustín. 
Hallándose en descubierto en esta so

ciedad, por no haber satisfecho los di
videndos pasivos que les han correspou • 
ditlo á la acción que poseen en la misma 
los señores don Ramón López, y don 
Francisco Escanden, la Junta Directiva 
ha acordado so les requiera por segunda 
vez y en cumpliinienlode lo que precet-
lúa la ley de ,Sociedades mineras de 6 
de julio de 1859 en su articulo 21, para 
que si gustan se sirvan mandar recoger 
los recibos quo obran en poder del señor 
don Antonio Galán, Presidente de la Su
cursal establecida en Cáceres. 

Madrid 2 de marzo de 1867.—El 
Presidente, Juan Moreno Benilez.—Rl 
Secretario Contador, Gabriel García. 

167. 

LA SUERTE. 
Sociedad espacial ¡pinera. 

Segundo requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos q(io les hancorres-
pondido los accionistas que á continua
ción se espresan, se les requiere por este 
auuncio para que con arrrglo á lo prove
nido en el arl. 15 del reglamento social, 
y 21 de la ley de Sociedades mineras, se 
presenten á verificar el pago de sus des
cubiertos en la tesorería de la Sociedad, 
Plaza Mayor, número 18, tienda de paños. 

Dividendos. 
Doña Narcisa Parra, por el 1.°, 2.° y 

5. 8 , sobre un cuarto do acción, 575 rs. 
DonSalvador Granes, por el 2.°y 5.°, 

sobre un cuarto de acción, 250 rs. 
Señor Conde de Campo Alaoge, por 

el 5.°, sobro tres cuartos de acción. 575 
reales. 

Don Rafael Carreta, por el 5\°, sobro 
unaaccioo,500 rs. 

Don Ramón Garrela, por el ,V. sobre 
una id., 500 rs. 

Madrid 6 do marzo de 1867.—Por 
acuerdo de la Junta! directiva.-j—El Con
tador Secrelarío, D. deOndovilla.—168. 
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